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SANTA CRUZ DE MOMPOX, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).   

 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.    
DEMANDANTE: JONY VIAÑA FERNANDEZ  
DEMANDADO: MILEIDA MARGARITA BENAVIDES LIMA.  
RADICADO: 13468-40-89-002-2019-000466-00   

   

En escrito que antecede, el abogado de la parte demandante Dr. VICTOR 

SINNING MENCO, solicita se le haga entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentran en este despacho, por ser procedente su solicitud, este juzgado 

RESUELVE: 

CUESTIÓN UNICA. AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren en este despacho, al apoderado de la parte demandante Dr. VICTOR 

SINNING MENCO, quien se identifica con su cédula de ciudadanía No 

19.769.316 y T. P. No. 214.195 del C. S. de la J, quien tiene facultades para 

recibir hasta el total de la obligación.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  

JUEZ   
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SANTA CRUZ DE MOMPOX, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).   

 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.    
DEMANDANTE: JONY VIAÑA FERNANDEZ  
DEMANDADO: ALFREDO WOOGGLE MENDOZA.  
RADICADO: 13468-40-89-002-2021-000169-00   

   

En escrito que antecede, el abogado de la parte demandante Dr. VICTOR 

SINNING MENCO, solicita se le haga entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentran en este despacho, por ser procedente su solicitud, este juzgado 

RESUELVE: 

CUESTIÓN UNICA. AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren en este despacho, al apoderado de la parte demandante Dr. VICTOR 

SINNING MENCO, quien se identifica con su cédula de ciudadanía No 

19.769.316 y T. P. No. 214.195 del C. S. de la J, quien tiene facultades para 

recibir hasta el total de la obligación.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  

JUEZ   
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. Mompox, Bolívar, siete 
(07) de noviembre de 2023.  

  

REF. MATRIMONIO CIVIL                                                                             

RAD.2023-254. 

SOLICITANTES: DUVAN AMARIS NAVARRO Y ADELA HERNANDEZ ORTIZ. 

ASUNTO: ACEPTAR RETIRO MATRIMONIO CIVIL  

  

  

Visto y constado el memorial presentado por los solicitantes del 

matrimonio civil, donde manifiestan el retiro de la solicitud de matrimonio 

civil, la cual decidieron celebrarlo por la notaría. Esta decisión obedece a 

diversas consideraciones que han evaluado, entre las cuales se incluye la 

necesidad de llevar a cabo la ceremonia de matrimonio de manera más 

pronta y la dificultad que han experimentado en cuanto a la conexión 

para llevar a cabo el proceso.  

 

Por ser procedente lo solicitado por los futuros contrayentes, este juzgado,  

  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la solicitud de matrimonio civil, 
presentada por los señores DUVAN AMARIS NAVARRO Y ADELA 
HERNANDEZ ORTIZ.  

  

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de libelo introductorio que dio origen a 
la solicitud de matrimonio civil.  
 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS.  

JUEZ   
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. Mompox, Bolívar, siete 
(07) de noviembre de 2023.  

  

REF. MATRIMONIO CIVIL  

RAD.2023-264. 

SOLICITANTES: DIGNO DE LA HOZ ORTIZ Y PASTORA NAVARRO 

MARTÍNEZ. 

ASUNTO: ACEPTAR RETIRO MATRIMONIO CIVIL  

 

  

  

Visto y constado el memorial presentado por lo solicitantes del 

matrimonio civil, donde manifiestan el retiro de la solicitud de matrimonio 

civil, la cual decidieron celebrarlo por la notaría en razón que no cuentan 

con los medios de conexión y a su edad es muy complicada el asunto de 

la virtualidad, y por ser procedente la solicitud, este juzgado,  

  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la solicitud de matrimonio civil, 
presentada por los señores DIGNO DE LA HOZ ORTIZ Y PASTORA 
NAVARRO MARTINEZ.  

  

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de libelo introductorio que dio origen a 
la solicitud de matrimonio civil.  
 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS.  

JUEZ   

 

 

  



  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 
SANTA CRUZ DE MOMPOX 

BOLIVAR 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. Mompox, Bolívar, siete 
(07) de noviembre de 2023.  

  

REF. MATRIMONIO CIVIL                                                                                                  

RAD.2023-289. 

SOLICITANTES: CARLOS JULIO AMARIS ORTIZ Y CARMEN PASTORA 

NAVARRO ORTIZ. 

ASUNTO: ACEPTAR RETIRO MATRIMONIO CIVIL  

 

  

Visto y constado el memorial presentado por los solicitantes del 

matrimonio civil, donde manifiestan el retiro de la solicitud de matrimonio 

civil, la cual decidieron celebrarlo por la notaría, en razón que no cuentan 

con los medios de conexión y a su edad es muy complicada el asunto de 

la virtualidad, y por ser procedente la solicitud, este juzgado,  

  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la solicitud de matrimonio civil, 
presentada por los señores CARLOS JULIO AMARIS ORTIZ Y CARMEN 
PASTORA NAVARRO ORTIZ.  

  

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de libelo introductorio que dio origen a 
la solicitud de matrimonio civil.  
 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS.  

JUEZ   
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SANTA CRUZ DE MOMPOX, DOS (02) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).   

 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.    
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JOSE DAVID MORALES NAVARRO Y YOLIS CANTILLO CADENA.  
RADICADO: 13468-40-89-002-2023-000311-00   

   

Subsanada la demanda ejecutiva presentada por BANCOLOMBIA S.A., quien se 

identifica con su N.I.T. No. 890903938 -8, a través de apoderado judicial contra 

JOSE DAVID MORALES NAVARRO Y YOLIS CANTILLO CADENA, quienes se 

identifican con cédula de ciudadanía No. 3.947.300 y cédula de ciudadanía No. 

1.013.577.798 respectivamente, observa el despacho que cumple a cabalidad con 

los requisitos exigidos por los artículos 82 a 84 del C.G.P, al señalar con claridad, 

suficiencia y precisión la identidad y domicilios de las partes. Igualmente se expresa 

con suficiente claridad y precisión los hechos y pretensiones de la demanda, 

señalando puntualmente la fecha desde que se empezaron a causar los intereses 

corrientes y moratorios que se persiguen en esta causa ejecutiva.     

En igual sentido se aprecia que el demandante ha manifestado conocer la dirección 

física y conocer el correo electrónico, de los demandados. Conforme a lo expresado, 

se ordenará a este extremo de la Litis adelantar la notificación del mandamiento de 

pago en los términos del Artículo 8 de la Ley 2213, y el art.292 del C.G.P.    

En el orden de ideas que antecede y habiéndose cumplido a cabalidad con los 

requisitos enunciados en los artículos 82 a 84, 292, 424, 428 del C.G.P y la ley 

2213 del 2022 se librará mandamiento de pago.   

Conforme a los considerandos esbozados, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Mompox,    

RESUELVE   

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., 

identificado con el N.I.T. 890903938-8, contra JOSE DAVID MORALES NAVARRO 

Y YOLIS CANTILLO CADENA, quienes se identifican con cédula de ciudadanía No. 

3.947.300 y cédula de ciudadanía No. 1.013.577.798 respectivamente, por los 

siguientes conceptos:   

A) Pagaré No. 9510083577.   

   

CAPITAL $ 8.775. 149.oo  

 

• Por la suma de $ 651. 586.oo M/Cte., correspondiente al valor de los intereses 

corrientes, desde el día 22 de febrero de 2023, hasta el día 12 de agosto de 

2023, a la tasa máxima legal permitida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

• Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 13 de agosto de 2023 

y hasta el pago total de la obligación. 

 

 

B) Pagaré No 7480082600. 

CAPITAL $ 13.332. 462.oo 
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• Por la suma de $ 2.251. 562.oo M/Cte., correspondiente al valor de los 

intereses corrientes, desde el día 30 de mayo de 2023, hasta el día 12 de 

agosto de 2023, a la tasa máxima legal permitida por la superintendencia 

financiera de Colombia. 

 

• Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 13 de agosto de 

2023 y hasta el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandada el termino de 5 días hábiles para 

pagar las sumas señaladas en el numeral primero de la parte resolutiva de esta 

providencia.   

TERCERO: Ordenar al extremo ejecutante la notificación personal de la presente 

providencia al demandado, en los términos a que se contrae el artículo 8 de la Ley 

2213, y el art.292 del C.G.P. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. CARLOS OROZCO TATIS, 

quien se identifica con cedula de ciudadanía N° 73.558.798 y TP N° 121.981 del 

CSJ, en los términos del poder conferido.   

QUINTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del 

inmueble identificado con folio de matrícula No. 065-17240, de propiedad del 

demandado Sr. JOSE DAVID MORALES NAVARRO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No.3.947.300. Líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Mompox, Bolívar.  

SEXTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegaren a 

tener los señores JOSE DAVID MORALES NAVARRO Y YOLIS CANTILLO CADENA, 

quienes se identifican con cédula de ciudadanía No. 3.947.300 y cédula de 

ciudadanía No. 1.013.577.798 respectivamente, en cuentas corrientes, de ahorros, 

CDTs o encargos fiducias, en los bancos BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BSCS, 

BBVA, DAVIVIENDA, AV.VILLAS, CORPBANCA- ITAU, FALABELLA, DE BOGOTÁ, 

DE OCCIDENTE, AGRARIO, COLPATRIA, GNB SUDAMERIS, CITI BANK, 

BANCOOMEVA Y PICHINCHA de la ciudad de Cartagena, Bolívar. Limítese a la 

suma de TREINTA Y SEIS MILLONES SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 

($36.065. 000.oo).  Líbrense los oficios correspondientes a las entidades bancarias. 

Por lo anterior deberá constituir depósito judicial y ponerlo a disposición de este 

despacho dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación a favor 

de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, quien se identifica con el N.I.T. No. 

800037800-8, consignándolos en la cuenta de depósitos judiciales No. 

134682042002 que tiene este Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mompox 

Bolívar en el Banco Agrario de Colombia, Sucursal No.800037800-8. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  

JUEZ    

  


